
  

La Prensa CRÓNICA 

Fiscalía formalizó y consiguió prisión para tercer 
integrante de banda que cometió robos en Natales 

cárcel fue enviado 
sta martes oltarosrde 
tenido integrante dela 

banda que perpetró varios robos 
en domicilios particulares de 
Puerto Natales, la noche de Año 
Nuevo de 2025 

La investigación policial re 
cayó enla PDL y ss inició por las 
denuncias de as victimas de es- 
os delitos, que se cometieron 
entre a noch del 1 de diera 
Er de 2024 y la madrugada del 
1d enero de 2025. 

Eltrio busoó una forma bas- 
tante peculiar de dalola biene 
ida al muevo año. Aprovechan- 
doalgunos descuidos de familias 
ue se reunieron para celebrar 
¡on asta facha ingresaron a unas 
vendas desde donde sustra 
ron diversas especies. Algunas. 
delas cuales estaban cculas en 
casadeltercer sujeto que fue de: 
tenido est lunas por la Brigada. 
de Investigación Criminal (Bi- 
crim) Puerto Natales, en coordi- 
ación con la Fiscalía 

Les otrcados hombres ueron. 
detenidos porla PD[en a Región 
deLas Lagos y se encuentran en 
prisión en Puerto Montt, siendo, dentiicados como Rodrigo Mw: 

santo Arratia, de 41 años y Da 
riel González Palma, de 9 años. 

De acuerdo con la informa. 
ción entregada ayer a La Prensa. 

Austral por la Seca! jefe de Pue 
to Natales, Romina Moscoso Es 
cobar, el tabajo de la PD! consi- 
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Rodrigo Musante Araia había sido condenado en 2013 en Punta Arenas. Abora fue deportado desde Argentina, 
deról realización de distintas 
diligencias investigativa, entra 
ellas la búsqueda de imágenes 
do cámaras de soguridad y amv 
pactonamiento testigos. 

“Con toda esta información 
ae logró determinar la parscipa 
ciónenestosrobos dedos imp 
tados, los que lograron escapar 
a Argentina, donde fueron pro 
cesados por delitos cometidos 
ensajunisdioción, as queen el 
interanto tramitamos la extra. 
dlición, solicitando autorización 
para realizar una audiencia de 
formalización en ausencia. Ade 
más el tribunal de Garantía de 
pachó orden de detención. En 

  

  

  

os instantes, os imputados 
ueestaban enterrtaio agents 
no, fueron deportados e ingresa 
ronaChila por Putaleíó (Región. 
de Los Lagos), donde los detuvo 
la Policia do Investigaciones. La 
¡semana pasada fu el control de 
detención ys decretó la prisión 
preventiva”. 

Faltaba detener a un tercer 
inogrante tambén chileno, que 
e encontraba en tertoio nacio. 
nal poro so mantenía con orden. 
do detención y prófugo, 

Esta persona, identificada. 
como Boris Asenjo Berotza, de 
36 años de edad, tenía vínculos 
con los otras dos delincuentes 

   

  

a quienes recibió en su casa y 
¡guardó varias de las espacios del Botín que consiguieron enlos di 
“rentes 1obos, 

Ayarfuo puesto a disposi- 
ción del Juzgado de Garantía de 
Natal, donde es controló ade: 
tención del tercer imputado de 
estos hechos. 

Terminó formalizado por re: 
cspiación reiterada, y dado el 
contexto en que se cometieron 
las hechos, además de registrar 
antecedentes por los delitos de 
aba con vclenci, tráfico ico 
de drogas, lesiones graves y e: 
eptación, fue enviado ala cárcal 
de Punta Arenas. A9A 

  

  

En repetición de juicio absolvieron a acusado de microtráfico 
La Corto Suprema acogió e 

recurso de nulidad que presentó, 
la defensa de una persona que 
fue acusada por la Fiscalía de 
cometer un delito de tráico de 
pequeñas cantidados de drogas, "nun primar juicio oral Leo- 
nardo Valenzuela Miranda fue 

'encontzado culpable. Entonces la 
Defensoría Penal recurrió de mu- 
lidad, Después de casí un año el 
máximo tribunal anuló el resta: 

do y ordenó la realización de un 
muevo ji. 

Esto se realizó aye, tenian: 
do como fiscal a Cristián Opazo 
“Aguilera y defensora a Mara Go- 
oy Vidal paroostavezlosruewos 
jueces de sala, Rosana Vidal, Alo: 
jancra osas y Marcela Vergara, 
absoveron "porque la prusba de. 
cargo, válidamente obtenida, no 
rosula suficiente para dar por 
tabiecido las hechos tal como es 

  

tán contenidos en a acusación” 
Fue la madrugada del 17 de 

octubre de 2019, mientras per 
¡sonal dela Brigada investiga 
ora de Delitos Sexuales dela 
PD! diligenciaba una orden de 
arresto, decretada porel Juzga- 
ode Pamalia e Punta Arenas, 
concurrieron a un domieilo de 
vals Blanco Encalada, donde e 
“ncontzaba el acusado, y en un 
dormitorio hallaron un sistema. 

  

  

Caso Hércules sigue su 
tramitación en Punta Arenas 

La orto de Apelaciones de 
Punta Axenas declaró “abando- 
nado" elreourso de apelación 
que interpusieron los aboge 
dos Nicolás Oxman Vilches y 
Jorge Martínez Cornejo, favor 
¿e los acusados de la tragedia 
¿el avión Hércules de la Pach, 
pora sentencia que establo 
ció competente al Juzgado de 
Punta Arenas para la realiza- 
ción del juicio oral 

Los profesionales no so hi 
iron prasentas enla audiencia 

  

  

  

convocada por ltibunal de al 
ada para stas efectos. 

Los alegatos se autorizaron 
viaremeta y los llamados al taló- 
fono a uno de elos no dieron e 
sultados, luego de ts intentos 
o e obtuvo respuesta. 

Contactado el otro aboga: 
do manifestó no encontraras en. 
condiciones de alegar. Lo espe: 
tacon alo menos Sminutoe, 

'Se deja constancia que los 
abogados antes individualiza 
dos, no comparecieron a la au- 

  

  

iencia ada paraa vista de ls 
recursos de apelación, indica a. 
resolución de lareatora Mónica 
Mancila Bara. 

Además, la Corte Suprema. 
rechazó el récurso que buscaba. 
que la causa de un funcionario 
dela Fuerza Aérea de Chil, se 
viera enla justicia militar y no 
¡on juzgados ordinarios de Pun- 
ta Arenas. 

La audiencia de proparación. 
de juicio oral so reprogramó par 
rael27do mayo, alas 9,20 horas   

ándor de cultivo de Cannabis 
sativa con diversas plantas del 
¡Género en su interior, Y en un 
velador vieron bolsas plástica: 
con marihuana, cuyo peso ue 
de 78 gramos. 

   25 de coma] Y 
Condenado por 
femicidio tentado 

Por unamidad los jueces del 
“Tribunal Oralen o PenaldaPun 
ta Arenas condenaron ayer a un. 
hombro por femicidio en cará 
terdetentado. Además loencon: 
traron culpable de dos delitos de 
daños simples y dos de amena- 
zas simples, todos en contexto, 
e violencia intafamiñar. Sola 
mente fue abeuslto por una vio 
lación demorada. 

La sentencia se conoceré el 
úpróximo2 de mayo, alas 13 ho- 
ras Elacusado iniciales DIES. 
e encuentra actualmente en 
prisión. 

La fiscal del caso, Johanna. 
Iribara, ee mostró estar confor 
me con el veredicto, "porque el 
tribunal acogió muestra teoriado 
uelos intentos de asfiiamiento 
constituyen un intento de hom 
cido, en esto caso un femicidio, 
ya sen frustrado tentado”. 

Recordó que fue en octubre, 
del año pasado cuando el agro 
ox, convivienta de la víctima, 
trató deasfaalaestrangulándo. 
la conlasmanos, acción violenta 
que comatió tene ala abuela de 
ala. Además, enc estado que se 
ancontraba, provocó daños enla. 
casa y protrió amenazas 

“Estos mismos hechos ha 
ían acontecido anteriormente 
an mayo. Eran episodios de vio- 
lencia continua", indico 

“Nos hem dado cuenta de 
quela violencia de género yvio- 
lencia intrafamiir ya nos slo 
un hecho en concreto, na que: 
al principio son hechos menores 
úperotienenuna escalada que ge 
eralments termina en intentos 

horcamientos, así o en 
apuñalamientos", segunla oca. 

En esta casoladlfensoria pe 
día recalcar a lesiones pero el 
sibuanal condenó por femicidio 
tentado La eventual pena podría 
Actuar entrelos$ y 10 años y un 
ía de presio. 
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